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*  M.JO ú w ™  M . mJ urno, y deseada por los mismos religiosos.

V.1 volvicnd? al d S o  L d e V '”  J ° '° '  1 -  l - o J o  todo
virtud de las sabia, v  ° ±  “ í ” "  «
Monarca, los r e Z l l  amado
bien que les a e s S :  V r “  ■“> “ Jo el
J=cre°o de S. M  c o l '¡0,5'“ ’ ’ ’   ̂ ' " “ o J»'
Justicia eu ao de Ma™  , “ ' " ' “ « ¡o  Jo Gracia y
gadas á los regulare- In,- • manda, que entre-
ludendas y  rfn t^  ?  quienes corresponda sus propiedades,

dedicarse á cumplir lo- **
nos se hayan Aunque Jgu -
diendo u Jas^W ?. lu corte y  grandes poblaciones, a ¿ i -  
con pacLrue resi?^ ^  sufriendo

tas mandada oor S M  devolución de sus efectos y  ren- 
uaaa por b. M,: son muchos los que aun no han. po-
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dido reunirse, y  se hallan fuera del claustro expuestos á mil 
trabajos, desprecios é insultos en los pueblos, por no haberse 
vencido hasta ahora los grandes obstáculos, que retardan los 
ardientes deseos de los verdaderos religiosos,

Yo debia suponer, que los superiores, á quienes confió 
S. M. la exccucion del mencionado decreto Real habrían ele­
vado. al trono quanto la pudiese impedir ó retardar, como S. M. 
{o ordenó, para facilitar la reniocion de dichos impedimentos; 
pero quando veo q'.ic se han pasado muchos meses, y  el ma­
yor número de conventos permanece en su estado ruinoso, sin 
que los religiosos puedan contar con sus renras para disponer 
su reparación, ni realizar su reunión tan deseada de todos los 
buenos, parece se debe pensar ó que las dificultades son insu­
perables, ó que los prelados eclesiásticos carecen de las preci­
sas noticias que se les debían comunicar para que intorináran 
? S. M. , y  los objetos que con preferencia deben llamar to­
da su atención pastoral, no les dexaii tiempo para instruirse 
en otros pormenores ,  que no les pertenecen tan de cerca. Co­
mo quiera que sea es verdad que son muy pocos los conventos 
que se han reparado, muy corto el número de religiosos reu­
nidos, y  muchos los que permanecen dispersos y  derramados 
por los pueblos j  sumergidos en una miseria de¡nasiadainentc 
indecorosa á su estado, que les ocasiona el desprecio de gen­
tes poco consideradas , y  quizá acarreará á algunos su ruina, 
con poca edificación de los pueblos.

Para remediar tamaños males, dignos de excitar la compa­
sión de todo pecho cristiano, y  obviar otras desgracias que po­
drán seguirse, es indispensable indagar los principios de que 
proceden, y  con este previo conocimiento adoptar las medidas 
mas oportunas que dicte la prudencia y  maduro consejo, para 
que lleguen ácumplirse de lleno los piadosos designios de nues­
tro religio-sísinio Príncipe, y  los ardientes deseos de tantos re­
galares exeinplares, que lamentan en la mayor amargura de 
su e.spíritu, su abandono y  la decadencia de su santa discipli­
na. Yo deseo, con vivas ansias, Sr. Procurador, ayudar por 
nú parte á esta empresa, tan interesante á la gloria de ia 
teiigion, al bien del estado, y  edificación de los pueblo.s. Y 
aunque no tengo fundamento para lisonjearme de que podré
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'■ ^ubrir lo. tapeálm ento. quo retaraan 'e.to grande obra
r m í J f e t a r m r d - T  «'"Overlo., L  obstante voy
a rnamtesur im dictamen, pues tal vez podrá ilustrar e,, I\

t ^ á T a  c V '" "  » para proceder con acier­to a la consecución de tan noble y piadoso fin.
Ante todas cosas conviene observar nn<=> oTir,.,.  ̂ i

oa.as religiosas hayan padecido poco d L T c a  s ^ ^ Í r / '
rante Ja guerra devastadora que" nos ha afitgS , s o f  I c S li»« desmanteladas ó medio arruinadas v L

d^”r? v n S r ''* fd  habiendo desaparecido q la n -

ni capace de o considerarse habitables
sistirTn L eader ;  PO^^-^sub-puras . y  ^ mas que L  paredes
mas precisóos"?""w Proporcionar ios utensilios
rentos que havín qne ios con-dificultad si habilitarse con menos
hallan «'««nos muebles que se
tes , en lo que inv* ^ ** liacen algunos reparos urgen-
y demas necesidades ind iv iduas no necesariosro los conventos casi arruinados Perentorias. Pe-
podrán reedificarse Jos dem oli¿I?  -Y ín 
adonde .e « „ „ i r f „ í  j  oTtSe '  L t ’ "V“  « .n j
«munidnd de su in. i.oeo . p “ o ’c6™  !  '“ “ /P » ™  "  »«a 
«posib le? Si en lo, eonven.4 “ V ue .  t Z t j Z T  
n on no puede subsistir el numero de in d v J  
« a  in te , de la guerra por la d e S l t i  t " í  “ e n t :  " “” " 7

¿ n  hi7or¡ c ™
P - ^ a b l e .  N e f a r io  es r^cuVrf
d e s t^ i d L ^ i 'r e r a r e M o ? " ^  los_ regulares de'los conventos
-■•‘tos con h  t ^ l T ¿  ros individuos deraslacionde sus haciendas, remas y cargas? EJ
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provecto es c o m p lic a d o y  tal vea sería origen.-de mudiffl 
C e t u d l  entre los religiosos. Fuera de qu e, esta resolución
una vea tomada, privarla á los pueblos hasta de la esperanza
de ver restablecidos unos monasterios, que eran su consuelo,
y  en los que velan unos manantiales de candad y beneficencia, 
V e  tan útiles fueron siempre en lo esp m ti^  y  tem a ra ! y 
se les despojarla del derecho de reclamar la ^
estas casas religiosas, fundadas muchas por la 
naturales y  patricios con cargas locales, y  para a i  
y  enseñaba de los mismos pueblos. Adem as,
V e  los religiosos no serian útiles con tanta un.versalu^^^^^^^
el corto numero de conventos que se han salvado de la gene
ral devastación, y por las distancias ^
te mediarian entre ellos. Tampoco parece adaptable « te  plao
de reunión: véase como no puede esta realizarse con
pidez y  facilidad como generalmente se piensa. Para e v i t a r ^
Lpresados inconvenientes, y proveer al
sisíencia decente de tantos regulares que han
*as de su filiación, y  en cuyo arbitrio no esta
este ó á aquel convento sin que intervenga la superior auton
dad, paso á indicar un medio sencillo, que si se ^¿optara,
retardaria por mucho tiempo la reunión tan deseada, menos
incomoda y  eravosa en las circunstancias presentes.

E n prim fr lugar, convendría que S. M. mandara, que en 
aquellas A blaciones en que han sido destruidas las casas reh- 
^osas que poseen rentas, se conceda á  los regulares una c^ a 
grande o  p A c io  de los muchos que vanos señores y  mulo? 
tienen en las ciudades y  pueblos sin
publico en donde se reúnan y  desempeñen los deberes ás su 
instituto, ínterin que, recaudando sus rentas y  ahorrando al­
gunos fondos, mediante su económica administración , reedifi­
can lo mas preciso de sus propios conveutos para pasar luego 
i  habitarlos. Mas como para llevar adelante este, proyecto e§ 
indispensable que los regulares entren en la posesión entefa-,y 
total de sus derechos, fincas , muebles y quanto.les-^rtetveee, 
oiomo.ha dimuesto va S. M ., conviene remover los obstáculos que 
impiden esta justa disposición del Soberano. No sé por qué des­
gracia se halla dificultad en devolver á los religiosos io que es
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suv©, quanilo á qualquÍCT indrsnjJuo'áei Estado se í*  pose­
sionado de Quanto ha reclamado á las autoridades, luego que 
ha manifestado su detecho. Tal -rez no sucedeiia asi si k s  ideas 
anti-religiosas de nuestros malignos regeneradores no hubieran 
hallado abrigo en m ud^s espritus débiles;! L a  verdad es,- 
que en muchos puebIos.no han penetrado bien rodaría las jus­
tas.,v piadosas inteasioiies de nuestro católico Monarca. Prueba 
de esto-es, que en ayunos disputan-á ios regulares sus rentas 
Y se niegan, a l pago de. ellas á  pretcsto de que no manifiestan 
los 'títulos', 'escrituras ú otros documentos de pertenencia con 
que'demuestren su derecho. P^r.ést» causa se ven privados de 
los intereses que k$ corresponden , porque- es notorio ique Ua- 
hiendot, perdido muchos monásttríos, por la invasión enemiga 
4US archivos, en que se custodiaban todos los. expresados docu 
memos, jamás podrán presentarlos. E n confirm^ion de esto,

• l o s  r e c u l a r e s  s e  h a n  v i s t o  o b l i g a d o s  á  s u s p e n d e r  l a  c o b r a n z a  d e  

a r r i c S l o s  y .  p e n s o s ,  p o r q u e  l o s  a r r e n d a t a r i o s  y  c e n s u a l i s t a s  s e  

D ¿ ? a a n  a l  t j a s t o  p a g o ,  s i  n o ' s e  p r e s e n t a n  d o c u m e n t o s  q u e  j u s ­

t i f i q u é  s u . a c c i ó n ;  j u m á n d o s e  á í s t e  d e s o r d e n ,  . q u e  l o s  j u e c e s  

p o s e  h f t n  a t r e v i d o  á  a d m i n i s t r a r á  l o s  r e l i g i o s o s  l a  d e b i d a  j u s ­

t i c i a ,  n i  c o n c e d e r l e s  s u  p r o t e c c i ó n .  C o n v e n d r í a ,  p u e s ,  q u e  

S .  M ,  c c ^ n f i r m e  s u  l U a l  D i - c r c t o d c 2 0 d e  M a y o  ú l t i m o ,  u n p o -  

n i e u d p .  l a .  p e n a  c o n v e n i e m e  á  J o s  c o n t r a v e n t o r e s ,  y  á  l o s  q u e  r e -  

t a i - d e n , d e  m a l a  f é  s u  d e b i d o  c u m p l i m i e n t o ,  ó  n o  p o n g a n  a  l o s  

r e l i g ' o s o s  e n  p l e n a  y  p a c í f i c a  p o s e s i ó n  d e  t o d a s  s u s  h a c i e n d a s ,  

r e n t a s ,  p r o d u c t o s  y  d e r e c h o s  s e g ú n  l a  i n t e n c i ó n  d e  S .  M . ,  m a n ­

d a n d o  a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  s e  l e s  h a g a n  t o d o s  l o s  p a g o s  d e  

a r r e o d a m i p n t o s . ,  c e n s o s  y  r é d i t o s  d e  s u s  c a p i t a l e s  c o n  s o l o  p r c -  

s e n t a t . i í ^  e x p r e s a d o »  r e g u l a r e s  i n i o r m a c i o n  o  t e s t i m o n i o  d e  e s ­

t a s  e n  p o s e s i ó n  n o t o r i a  y p a c í f i e a  d e  d i c h a s  T a n t a s  a n t e s  d e  l a

^ Como así se eiecute, se removerán quantos obstáculoshan 
impedido liasta ahora la-lapetecida reunión de los religiosos. 
Esj^o&'Volvecán entonces Uenos de alegría á  su retiro; desem­
peñar^  gozosos.su»obligaciones; se ocuparán en su ministerio; 
edificaran con la observancia de su diséipÜna, y  promoverán 
con AU exemplo y  doctrínala reforma tan necesaria de costuni- 
bres. No soj/eráa luego religiosos vagos y  sindesíino, á .quie-
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ne_s la calamidad genéral.ha W í t r a d o  hasta fa miseria ha­
ciéndose objetos _del desprecio-.-y censura de personas ímpru- 
d e n t e y  poco cristianas, quandO.su desgracia excitó siempre 
ia  compasión de las timoratas yjuiciosas. Cesará al fin este es- 
randalo, y  este mal tan ponderado por los oráculos filosóficos 
de nuestros regeneradores, que fieles sectarios de las máximas 
raaquuuc ,cas, siguiendo la  perversa política de Napoleón en- 
rifaron  los re ,g,osos al charlatanismo, para qué ídiados por 

lo , pueblos realizaran con roda seguridad sus planes sedido- 
y  anti-monárquicos. No negaré que la corrupción ¿ n e í ! l  

ha '̂■ '■ .̂ b̂ tado en pos de sí'atgunós religiosos hasfa el extremo 
de olvidarse de su profesión con poca edificadon de los buenos-

mío 7  exigen, aunque con sentimiento
uno, esta ingenua confesión; pero el error y  debilidad de un cor- 
to numero ¿podrá hacer que se olvide el heroismo de innume­
rables religiosos, que conservando su espíritu, dignidad y  ca-

¡"otr •7 ' '  tormenta mas horrible han defendido
• ntrcpidos los sagrados derechos de la religión y  del amado 
Monarca? ¿La flaqueza de UnOs pocos obscurecerá la gloria de

Í o n X  invencible fortaleza combatie­
ron desde los pulpitos en conversaciones privadas, y  por escri­
to las perniciosas máximas de U incredulidad y  jL-^nism o^ 

innumerables testimonios que los regulares de ia península 
han dado de amor y  fidelidad al Soberano, de exiremlda aver­
sión al usurpador y  de ódio santo á las novedades impías v  se 
diciosasque pretendían los pseudo-reformadores introducir no 
han sido tan ocultos. Por eso estaban pnjscriptos en los planes 
Ocultos de los demócratas. ¿ Y  es posible que todo esto se ha de 
olvidar, jura traer a la memoria con intención depravada los 
e.Ttravjos de unos pocos que debían cubrirse- y. escosderse á núes- 
tra. vista con ios brillantes rayos y  luminosos resplandores que 
despidbn tantas y  tan heroyeas virtudes de innumerables bu e^ s 
religiosos ? Yo me admiro que no hayan sido mas repetido.s 
los escándalos , como podía temerse de nuestra congénita fla- 
queza y do un desorden y  relaxacion tan extrerfiadá y univer­
sal. Nuestro querido Fernando ha pesado bien todo esto en la
ba anza d e la re iig io iiy d e  la justicia, y  no ignoraquanto amor
debe a los religiosos que por sus viitudes, por ia suWimidadde
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su estado y  por la adhesión constante á su augusta persona son 
dignos de su Real poderosa protcíxion.

Por idtiino, Sr. Procurador, s¡ se adoptan estas medidas 
que llevo indicadas, ningún regular podrá justificar su per­
manencia fuera del claustro ó retiro que se le señale; y  si hu­
biere algún rebelde que se resista á la reiuiion le compelerá la 
ley y la  potestad. Así adquirirán los religiosos la reputación que 
merece su estado, y  se cumplirán enteramente los piadosos de­
seos de nuestro idolatrado Monarca.

Quisiera, Sr. Procurador, que lo fuera V . también de los 
religiosos, porción ilustre y muy considerable de la n ación ,y  
ornaifíento del sagrado cuerpo eclesiástico, cuya gloria y  esti­
mación debemos todos procurar. T en gaV . lab on d ad jsl es que 
quanto llevo dicho merece alguna atención, de insertarlo ensu 
apreciable periódico, y  se hará por este medio el concepto de-» 
bido á los religiosos , ya que con tanta injusticia como desen­
frenada libertad fueron vilipendiados en los escritos inmorales 
y  sediciosos de nueetrov presumidos filósofos. Dfescaria también 
que lo elevara V . al trono, para que informado S. M , de estos 
particulares, dispusiera lo que fuese de su Real agrado. Por 
todo le vivirá siempre muy reconocido su ai'ectísimo amigo, 
seVvidor y capellán Q. S. M. B. =: F. A. C. F.

P. D. Concluido este escrito se .me .dió la noticia de que 
por vereda se comunicaba á los pueblos un nuevo d ^ e t o  de 
S. M. por el que manda á los jueces, que inmediatamente dis­
pongan salgan los religiosos que existen en su jurisdicción, y  
se retiren á sus conventos. No he visto documento autentico 
que confirme esta noticia; pero si es cierta, es laudable sobre­
manera la piedad y  zelo religiosa de nuestro virtuoso Monar-, 
c a , que temo no produzca todo el efecto deseado sino se re-, 
mueven antes los obstáculos indicados en este articulo.

N O TICIAS EXTRANGERAS.

FRAN CIA,

París 2 de Enero. Los avisos que recibimos de la Italia son 
siempre contradictorios. Enrre tanto que por uua parte el rey
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de Ñapóles manda refutar oficíaltncnté todos ios rumores re­
lativos á la marcha de sus tropas; que escriben de Roma que, 
el príncipe de Esterhasy ha anunciado que las tropas austría­
cas Tan á evacuar la parte de los estados de la santa sede que 
están ocupando: se sabe de positivo, que varios cuerpos de 
reserva, organizados en Ñipóles y en Benevento, y  preveni­
dos de una artillería formidable, se adelantan hasta Ferrara, 
Bolonia y  otras ciudades dependientes antes de los estados ro­
manos, donde se mantienen siempre los Austríacos, sin dar 
muestras á los habitantes de quererse separar de allí.

E S P A Ñ A .

A R TICU LO  D E  OFICIO.

Grcular de la Tesorería General,
* ' t •

E l : señor Sétretario del Despacho de Hacienda me co­
municó cOn feelia de ag de JJicieinbre del a>ío próximo pa­
sado la Real orden que sigue;

"E l Rey nuestro Señor penetrado de la urgente necesidad 
que hay de socorrer á lasiibricas de salitíe*,y:'golvora, y  en­
terado de la asignación de fondos hecha por la.iÓireccian •Ge­
neral Be Rentas, se ha scívido mandar, éntre.oteas cosas, que 
por esa l'esoréna General se circuleórden  á las demás del 
Reyno, i  fin de que las demás Subalternas, en quanto otras 
atenciones muy urgentes lo permitan, atiendan respectivamen­
te á la urgencia de las expresadas fabricas. =  De Real órden 1® 
comunico á V . S. para su inteligencia y  cumplimieiito,”  

y  lo traslado &c.

Con las- Ucetteias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PRESO R D E  CA M A R A  D E  S. M.
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